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CIRCULAR REGLAMENTARIA P - 10 DE 2012 
 
 
FECHA: Bogotá D.C., 28 de mayo  de 2012 
 
 
PARA: INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 
 
 
ASUNTO: MODIFICACION MANUAL DE SERVICIOS  
 
De conformidad con lo dispuesto por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario en 
las Resoluciones Nos. 5, 8 y 14 de 2011, así como lo resuelto por el Comité del ICR en 
su Acta No. 31, por medio de la presente Circular Reglamentaria se efectúan las 
siguientes modificaciones al Manual de Servicios de FINAGRO: 
 
CAPÍTULO IV – INCENTIVOS 
 
TITULO I – INCENTIVO A LA CAPITALIZACION RURAL - ICR 
 

 En las páginas 13 y 14 se modifican los aspectos importantes relacionados 
con los sistemas de producción silvopastoril. 
  

 Se modifican las páginas 21 y 22 con el propósito de establecer los costos 
máximos de referencia para calcular el monto del incentivo a reconocer. 
  

CAPITULO V – LINEAS ESPECIALES DE CREDITO 
 
TITULO I – LINEA ESPECIAL CON TASA SUBSIDIADA DRE – (AIS 2012) 
 

 En la página 7 se modifica el cuadro 5.1 con el cual se establecen los 
beneficiarios, las actividades financiables y las condiciones financieras de los 
créditos que se podrán otorgar por ésta línea especial.  

 
Para el efecto, se anexa copia de las hojas modificadas, para su incorporación al 
Manual de acuerdo con el instructivo técnico del mismo. 
 
Lo resuelto en la presenta Circular Reglamentaria en materia de ICR rige para los 
proyectos inscritos a partir de la fecha. 
 
Cualquier consulta sobre el particular, será atendida por la Vicepresidencia de 
Operaciones, la Gerencia Comercial y la Dirección de Cartera.  
 
 
 
 
ANDRES PARIAS GARZON 
Secretario General 


